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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

CorreCCión de errores de la resolución de 29 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial 
de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva, emitida por la Comisión Provincial de ordenación 
del Territorio y Urbanismo, relativa a la Modificación núm. 4.1 del PGoU del término municipal de San 
Bartolomé de la Torre (BoJA núm. 238, de 4.12.2013).

Publicada en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía número 238, de 4 de diciembre de 2013 (páginas 
41 a 44), resolución de 29 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, emitida por la Comisión Provincial de ordenación del Territorio y Urbanismo relativa a la 
Modificación núm. 4.1 del PGoU del término municipal de San Bartolomé de la Torre (CP-027/2013), se ha 
advertido un error en el texto de la misma, transcribiéndose a continuación la oportuna rectificación:

respecto al primer párrafo del Apartado Primero de «resolución» (página 43), donde dice: «(...) 
Primero. De conformidad con el artículo 33.2, apartado b), de la LoUA, se propone la aprobación definitiva de 
la Modificación núm. 4.1 del PGoU del término municipal de Cortegana, a reserva de la simple subsanación 
de deficiencias señaladas en los apartados siguientes, supeditando, en su caso, su registro y publicación al 
cumplimiento de la misma (...)». 

Debe decir: «(...) Primero. De conformidad con el artículo 33.2, apartado b), de la LoUA, se propone la 
aprobación definitiva de la Modificación núm. 4.1 del PGoU del término municipal de San Bartolomé de la Torre, 
a reserva de la simple subsanación de deficiencias señaladas en los apartados siguientes, supeditando, en su 
caso, su registro y publicación al cumplimiento de la misma (...)».
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